
EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL F.ST ADO 
Lic. Ignacio Pichardo Pagaza 

(Rúbrica) 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 
Lic. Humberto Llra Mora 

(Rúbrica) 

PRIMERO: Se concede al Lícenciado Jorge Vergara 
González, Titular de la Notaría Pública Número 1 del Dis- 
trito Judicial de Tlalnepantla, México, con residencia en la 
cabecera del distrito, licencia para estar separado de la 
función notarial, en términos de lo dispuesto por el párra- 
fo segundo del artículo 28 de la Ley del Notariado mencio- 
nada, a partir del día 8 de agosto del presente año. 

SEGUNDO: Se confirma el nombramiento de Notario 
Público Interino otorgado al Licenciado Alfredo Madrid 
Reyna, para que continúe desempeñando la función notarial 
por el tiempo que dure la licencia concedida a¡ Notario Ti· 
tu lar. 

TERCERO: Notifíquesc el coatenido de este Acuerdo 
a los Licenciados Jorge Vergara González y Alfredo Madrid 
Reyna, para su conocimiento y efectos legales correspon- 
dientes y mándese poblicar por una sola vez en eJ Perié- 
dico Oficial "GACETA DEL GOBIERNO" del Estado. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo, en la ciudad de 
Toluca de Lerdo, capital del Estado de México. a los siete 
días del mes de agosto de mil novecientos noventa. 

ACUERDO El C. LIC. lGNAClO PK'HARDO PAGAZA, GO- 
BERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE MEXICO, en uso de las facultades que 
me cor.f'ieren Ios artículos 88 fracción XIV y 218 fracción 
JV ele la Constitución Política Local; 10, 11, 28 y 29 de la 
Ley Orgánica del Notariado del Estado, y et artículo 15 
fracción 111 del Reglamento de la Ley citada; y 

CONSIDERANDO 
1.-Que eil Licenciado Jorge Vergara González, titular 

de la Notaría Número 1 del distrito judicial de Tlalnepantla, 
con residencia en Ja cabecera del distrito, presentó solicitud 
de licencia para separarse de la función notarial por un año 
renunciable, Ja que le fue concedida mediante Acuerdo del 
Ejecuttvo del Estado de fecha 3 de agosto de 1989. compu- 
tándose a partir del 1 de agosto de ese año. y publicado en 
la GACETA DEL GOBIERNO número 26 SECCIONES- 
BECIAL et día 8 del mismo mes y año. 

11.-Que en el Acuerdo de mérito. se nombró al Licen- 
ciado Alfredo Madrid Reyna, Notario Público Interino pa· 
ra cubrir esa vacante por el término de la licencia concedi- 
da aJ Notario Titular. 

III.-Que por escrito de fecha 10 de julio de 1990, ol 
licenciado Jorge Vergara González, solicitó licencia para 
continuar separado de la función notarial, con apoyo en lo 
dispuesto por el artículo 28 de la Ley Orgánica del Notaria- 
do, en virtud de haber sido designado Coordinador y Asesor 
General de los Consejos de Participación Ciudadana del mu- 
nicipio de Tlalnepantla, México. 

Por lo antes expuesto, he tenido a bien emitir el si- 
guicnte 

PODER EJECl1TIVO DEL ESTADO 

SECCION TERCERA 
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RESULTANDO TERCERO. Para la debida formali- 

dad de las notificaciones a las autoridades cjidales y presun- 

tos privados se comisionó personal de esta dependencia agra- 

ria, quien notificó personalmente a los integrantes del Co- 

misariado Ejidal, Consejo de Vigilancia y presuntos infrac- 

Lores que se encontraron presentes al momento de l·a di· 

ligencia, recabando las constancias respectivas; habiéndose 

levantado el acta de desavecindad ante cuatro testigos eji, 

datarios en pleno goce de sus derechos agrarios, en cuan- 

to a los enjuiciados que se encuentran ausentes y que no 

fue posible notificarles personalmente, procediendo a ha· 

cerio mediante cédula notiñcatoria que se fijó en los ta- 

bleros de avisos de la oficina municipal correspondiente y 

en los lugares más visibles del poblado, el día 10 de junio 

de 1990, según constancias que corren agregadas en au- 

tos. 

RESULTANDO SEGUNDO. De conformidad con lo 

previsto por el artículo 428 de la Ley Federal de Reforma 

Agraria, esta Comisión Agraria Mixta en el Estado de Mé- 

xico, consideró procedente la solicitud formulada y con fe- 

cha 29 de mayo de 1990 acordó iniciar el procedimiento de 

juicio privativo de derechos agrarios y sucesorios por exis- 

tir presunción fundada de que se ha incurrido en la causal 

de privación prevista por la fracción I del Artículo 85 de la 

citada ley ordenándose notificar a Jos ce. integrantes del 

Comisariado Ejidal, Consejo de Vigilancia y Presuntos In- 

fractores de la Ley, para que comparecieran a la audiencia 

de pruebas y alegatos prevista por el artículo 430 del citado 

ordenamiento, habiéndose señalado el día 27 de junio de 
1990 para su desahogo. 

que se citan en el primer punto resolutivo de es- 
ta resolución por haber abandonado el cultivo perso- 
nal de las unidades de dotación por más de dos 
años consecutivos; y la propuesta de reconocer de· 
rechos agrarios y . adjudicar las unidades de dota- 
ción de referencia a los campesinos que tas han venido 
cultivando por más de dos años ininterrumpidos y que se 
indican en el segundo punto resolutivo de esta resolución. 

RFSULT ANDO PRIMERO. Por oficio 3196 de fecha 
18 de mayo de 1990, el C. Delegado de la Secretarla de la 
Reforma Agraria en el Estado de México, remitió a esta Co- 
misión Agraria Mixta, la documentación relativa a la inves- 
tigación general de usufructo parcelario practicada en el 
ejido del poblado denominado San Maceo Coapexco, muni- 
cipio de Villa Guerrero, e:t esta entidad federativa, anexan· 
do a¡ mismo la segunda convocatoria de fecha 27 de abril 
de 1990, y el acta de asamblea general extraordinaria de 
ejidatarios celebrada el 7 de mayo de 1990, de la que se des- 
prende la solicitud para la iniciación de juicio privativo de 
derechos agrarios en contra de los ejidatarios y sucesores, 

VISTO para resolver el expediente número 4l0/974. re- 

lativo a la privación de derechos agrarios y nuevas adjudi· 

caciones de unidades de dotación en el ejido del poblado de- 

nominado San Mateo Coapexco, municipio de Villa Guerre- 
ro, del Estado de México; y 

COMiSION AGRARIA MlXT A 

l'lESOLUCION: sobre privación de der~~·hos xgr~uios y nuevas ad· 
judk:.icioncs de unid~ulcs de dotación cu el ejido del poblado 
denominado: San M.atoo Coapexco, municipio de Villa G~ 
rrero, México. 

COMISION AGR1\RIA MIXTA 

Aa.JERDO: con el que se concede al L:c. JOllGE VER.GARA 
GONZALEZ, titular de ta Notaria Número l del distrito judi· 
dal de 11alncpanda, México, con residiencia en l:i cabecera 
del distrito, licencia para estar separado de la función nota- 
ria!, a partir dd día 8 de :1iwsto ckl presente año, y se con· 
firma el nombramientn ('1.• Not.ttrio PiíbJlco ínteríno otorgado 
:11 Lic. ALFREDO ~AOltID REYNA, par:> qUoC continúe cl.e- 
~mpc1iando la función notarlal por e, tiempo qne dm·:.- ta Ilcen- 
cía canrC'dlda :ti 1101;:>:-i.; titular. 

PODER. EJECUTIVO DEL ESTADO 

SECCJON TERCE(~A 
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citada ley expedir 'sus correspondientes certificados. 

pediente han venido cultivando las unidades de dotación, 

por más de dos años ininterrumpidos y habiéndose pro· 

puesto su reconocimiento de derechos agrarios por la 

asamblea general extraordinaria de ejidatarios, celebrada 

el 7 de mayo de 191)(); de acuerdo con lo dispuesto por los 

artículos 72, fracción III, 85, 200 y demás aplicables de 

la Ley Federal de Reforma Agraria, procede reconocer sus 

derechos agrarios y con fundamento en el artículo 69 de la 

señalados según constancias que corren agregadas al ex- 

CONSlDERANOO CUARTO. Que los campesinos 

que establecen los artículos 200, 220 y 307 fracción VII 

de le Ley Federal de Reforma Agraria. 

La asamblea general de ejidatarios solicita el recono- 

cimiento de 55 campsinos que han abierto nuevas tierras 

al cultivo, por vcnirlas cultivando desde hace más de dos 

años consecutivos en forma pacífica, pública y sin perjui- 

cio de terceros cumpliendo con las obligaciones; atento a 

lo anterior esta Comisión Agraria Mixta considera impro- 

cedente tal solicitud, toda vez que no reunen Jos requitos 

no son de tomarse en consideración. 

las pruebas ofrecidas, particularmente el acta de asamblea 
general extraordinaria de ejidatarios de fecha 7 de mayo 
de 1 Y90, el acta de desavecindad, los informes de los comi- 
sionados y las que se desprenden de la audiencia de prue- 
bus y alegatos; la asamblea general de cjidatarios no tomó 
en consideración a 20 compesinos legalmente reconocidos, 
toda vez que estos siguen apareciendo en la relación del 
registro agrario nacional, pero hacemos la aclaración que 

dichos certificados ya fueron cancelados por resolución 

presidencial de fecha 24 de marzo de 1976, publicándose en 

el Diario Oficial de La Federación el 30 de julio 

de ese mismo año, siendo los siguientes: 571102, 

571103, 571104, 571105, 571106, 571108, 171110, 171111, 

571112, 571113, 571114, 571115, 571116, 571118, 57lll9, 

571120, 5771122, 571124, 571126 y 57ll27, por lo que ya 

CONSIDERANDO TERCERO. Que con las constan· 

cías que obra.r en antecedentes, se ha comprobado que los 

ejídatarios y sus herederos han incurrido en ia causal de 

privación de derechos agrarios y sucesorios a que se refie- 

re el artículo 85 fracción 1, de la Ley Federal de Reforma 

Agraria; que quedaron oportuno mente notificados los eji· 

datarios y sucesores 'Sujetos a juicio; que se han valorado 

parte actora, para ejercitar la acción de privación que se 

resuelve se encuentra demostrada en virtud de las atribu- 

ciones y facultades que le concede el artículo 426 de la Ley 

de la materia. 

CONSIDERANDO SEGUNDO. La capacidad de Ja 

CONSlDERANDO PRIMERO. Que el presente jui- 

do <le privación de derechos agrarios y nuevas adjudica- 

ciones de unidades de dotación, se ha substanciado ante la 

autoridad competente para conocer y resolver el mismo, 

de acuerdo con lo señalado por el artículo 12 fracciones 

J y H y 89 de Ja Ley Federal de Reforma Agraria; que se 

respetaron las garantías individuales de seguridad jurídica 

consagradas en los artículos 14 y 16 constitucionales y que 

se cumplió con las formalidades esenciales del procedimien- 

to establecido en los artículos del 426 al 431 y demás re~ 

lativos de la Ley Federa) de Reforma Agraria. 

RESULTANDO CUARTO. El día y hora señalados 

para el desahogo de la audiencia de pruebas y alegatos, se 

declaró integrada esta Comisión Agraria Mixta asistiendo 

a la misma el C. Delegado de la Secretaría de la Reforma 

Agraria en la entidad, asentándose, en el acta respectiva 

la comparecencia de las autoridades ejidales, no así la de 
los ejidatarios y sucesores sujetos a juicio, así como la re- 

cepción de los medios probatorios y alegatos que de Ja 

misma se desprenden, por lo que encontrándose debida· 

mente substanciado el procedimiento relativo a este juicio 

privar ivo de derechos agrarios, de contoi midad con lo es. 

tipulado por el artículo 431 de la Ley Federa) de Reforma 

Agraria, se ordenó dictar la resolución correspondiente; 
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Martinez Montes de Oca.-R.úbricas. 

rrez Cruz.-El V oc. Rpte. de los Campesinos, C. Florencio 

tiago.-E! Voc. Rpte. del Gob. del Edo. Líe, Carlos Gatié- 

El Voc. Rpte. del Gob. Fed. Uc. José Amado Cruz San- 

jandro Monroy B.-Bt Secretario, Uc. Pedro Lara Arias, 

El Presídeate de la Comisión Agraria Mixta, Lic. Ale- 

días del mes de junio de 1990. 

Agraria Mixta del Estado, en Toluca, México, a los 28 

Así lo resolvieron los integrantes de esta Comisión 

y ejecútese. 

certificados de derechos agrarios respectivos; notifíqucse 

neral de Tenencia de la Tierra para la expedición de los 

te y a la Dirección de Derechos Agrarios, Direccióa Ge- 

ción Agraria para su inscripción y anotación correspondien- 

gistro Agrario Nacional, Dirección General de Informa- 

433 de la Ley Federa] de Reforma Agraria, remítase al Re- 

Federativa y de conformidad con lo previsto en el artículo 

Estado de México, en el Periódico Oficial de esta Entidad 

San Mateo Coapexco, municipio de Villa Guerrero, del 

unidades de dotaciórr, en el ejido de} poblado denominado 

privación de derechos agrarios y nuevas adjudicaciones de 

TERCER.O. Publíquese esta resolución relativa a la 

9 de ngo~to de 1990 DEL GOBIERNO,, 

como ejidatarios del poblado de que se trata. 

dientes certificados de derechos agrarios que tos acredite 

Trujillo Rea. Consecuentemente, expídarrse sus correspon- 

di Tapia, 3.-Arturo Santamaría Vilchis y 4.-Francisco 

1.-Nazario Guadarrama Iturbe, 2.-Cirilo Saúl Arízmén- 

cípio de Villa Guerrero, del Estado de México, a los CC.: 

do del poblado denominado San Mateo Coapexco, muni, 

cultivando por más de dos años ininterrumpidos, en el eji- 

judican las unidades de dotación de refrenda por venidas 

SEGUNDO. Se reconocen derechos agrarios y se ad· 

18.90171 y 4.-1890182. 

tarros sancionados, números: 1.-571109, 2.-571125, 3.- 

agrarios que respectivamente se les expidieron a los ejida- 

En consecuencia se cancelan los certiñcados de derechos 

Vera, 4.-Irma Becerra Reza, 5.--Raúl González Becerra. 

-María Fuentes, 2.-Francisco Estrada, 3.-Amalia Reza 

se privan de sus derechos agrarios sucesorios a los ce.: l. 

cerra Morales y 4.-Nicanora Ayala. Por la misma razón 

CC.: 1.-Norberta Ortiz, 2.-Alejo Estrada, 3.-Andrés Be- 

dades de dotación por más de dos años consecutivos a los 

co, por haber abandonado el cultivo personal de las uní- 

pexco, municipio de Villa Guerrero, del Estado de Méxi- 

rios en el ejido del poblado denominado San Mateo Coa. 

PRIMERO. Se decreta la privación de derechos agra- 

se resuelve: 

ya mencionados de la Ley Federal de Reforma Agraria, 

Por lo antes expuesto y con fundamento en los artículos 

"GACETA Pigina cuat ro 
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